
 

TEMARIO: 

FUERO LABORAL 

Concurso Interno - Grupo III – 1ra, 2da, 3ra y 4ta CJ - Res. 717/25-STJ 

 

CONOCIMIENTOS GENERALES DEL PODER JUDICIAL 

UNIDAD 1: 

a) Constitución de la Provincia de Río Negro. 

b) Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 5731 y anexos. 

c) Ley Orgánica de Ministerio Público N° 4199. 

d) Reglamento Judicial. 

e) Acordada Nº 20/2022-STJ - Perspectiva de Género en clave de Derechos 

Humanos 

 
1. Conceptualización. 

Sistema patriarcal y androcentrismo, sexo, género, identidad de género y 

orientación sexual. 

Roles y estereotipos de género. Desigualdad estructural. Brechas de género. 

Perspectiva de género. Interseccionalidad. Violencias y discriminación por razones 

de género. Femicidios, travesticidios y transfernicidios.  División sexual del trabajo.  

Tareas de cuidados.  

 

2. Marco normativo. 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer. Convención de Belem do Para (Ley N° 24.632). Principios de 

Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la legislación internacional de Derechos 

Humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género. Ley N° 

26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

Las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Ley 



 

Nº 26.743 sobre el derecho a la identidad de género de las personas. Ley N° 27.610 

sobre acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.   

 

3. Política Institucional. 

Creación de la Oficina de Derechos Humanos y Género del Poder Judicial de Río 

Negro  

Determinación de la obligatoriedad de realización de capacitaciones dispuestas por 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la Oficina de Género del Poder Judicial 

de Río Negro sobre Perspectiva de Género y Derechos Humanos. Adhesión al 

Protocolo de Actuación del Observatorio de Sentencias con Perspectiva de Género 

de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales (JU.FE.JUS.). Creación del 

Protocolo de Femicidios (Acordada 13/21). Creación del Protocolo de prevención y 

protección frente a la violencia laboral en el ámbito del Poder Judicial de Río Negro 

(Acordada 32/21). Creación del Protocolo de Sentencias con Perspectiva de Género 

en el Poder Judicial de Río Negro. 

 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS DEL FUERO / ORGANISMO: 

UNIDAD 2: 

a) Ley 5631 – Procedimiento Laboral: principios rectores (oralidad, inmediación, 

celeridad); etapas del proceso laboral (inicio, audiencia preliminar, audiencia de 

vista de causa, sentencia); procedimiento sumarísimo en casos de violencia 

laboral; facultades del juez en la dirección del proceso; recursos procesales 

previstos. 

b) Ley 2212 – Honorarios de Abogados y Procuradores: concepto de honorarios 

mínimos y proporcionales; porcentajes aplicables según el tipo de proceso; 

honorarios en apelación y en ejecución; diferencias entre abogado y procurador; 

carácter alimentario de los honorarios. 

c) Ley G 5069 – Honorarios de Peritos y Auxiliares: sujetos alcanzados (peritos, 

martilleros, intérpretes); límites mínimo y máximo de regulación; criterios de 

apreciación judicial (complejidad, extensión); solidaridad en costas; nulidad por 



 

apartarse de los mínimos. 

 

UNIDAD 3 : 

a) Derecho Administrativo y Cont.Lab 

b) Ley 2938 – Procedimiento Administrativo: principios rectores (celeridad, 

economía, informalismo); acto administrativo y requisitos de validez; plazos 

administrativos; recursos administrativos (reconsideración, jerárquico, alzada); 

silencio administrativo. 

c) Ley 5106 – Código Procesal Administrativo: competencia de los tribunales 

administrativos y judiciales; plazos y caducidad de la acción; procedimiento 

contencioso-administrativo; medidas cautelares; recursos contra sentencias. 

Código Procesal Civil y Comercial: competencia y jurisdicción; principales actos 

procesales; etapas del proceso civil (demanda, contestación, prueba, alegatos, 

sentencia); medidas cautelares; recursos ordinarios y extraordinarios. 

UNIDAD 4: 

a) Ley de Métodos Autocompositivos 5450 

b) Código Procesal Constitucional Ley 5776 

c) Funcionamiento del sistema PUMA 



 

MATERIAL DE ESTUDIO: 

Conocimientos Generales:  

Constitución de la Provincia de Río Negro.  

1. Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 5731 y anexos. 

2. Ley Orgánica del Ministerio Público N° 4199. 

3. Reglamento Judicial. 

4. Acordada Nº 20/2022-STJ - PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

a) Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (Ley N° 23.179) Partes I, II, III y IV.  

b) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer – Convención de Belém do Pará (Ley N° 

24.632).  Capítulos I, II y III.  

c) Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la legislación 

internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual 

y la identidad de género. 

d) Ley Nº 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 

relaciones interpersonales.  

e) Ley Nº 26.743 sobre el derecho a la identidad de género de las personas. 

f) Ley Nº 27.610 sobre acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.  

g) Acordadas Nº: 01/2019 STJ (Art.1), 28/2020 STJ (Anexo I – Art. 1), 13/2021, 

32/2021-TO Noviembre 2021 Anexo I (Art. 1 y 6), 04/2022 (Art. 1), 

20/2022, 24/2022 STJ.  

h) Cuadernillo de formación “La igualdad de género en el Mundo del 

trabajo” (Programa Nacional Igualar, Ministerio de las Mujeres, Género y 

Diversidad - programa “Ganar-Ganar”).  

i) Código Civil y Comercial de la Nación. (Art.  660°) 

j) Texto de Corina Rodríguez Enríquez (pág. 64 de la Revista Institucional 

de la Defensa Pública de CABA). 



 

k) Glosario de Géneros del Poder Judicial de Río Negro.  

l) (https://servicios.jusrionegro.gov.ar/web/acceso-a-

justicia/documentacion/GLOSARIO_DE_GENEROS.pdf)  

 

Conocimientos Específicos: 

El material de estudio es el mencionado en cada una de las unidades. 


